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Resumen

Con el presente trabajo se pretende esbozar el proceso, aún inconcluso, 
mediante el cual en Honduras se ha ido articulando una política estatal en cuanto al 
patrimonio cultural de índole arqueológico. Asimismo, en ese contexto se procura 
ubicar el papel crecientemente importante que se ha asignado en Honduras a 
las ruinas mayas de Copán como un símbolo de lo nacional. En definitiva, se 
considera que la estructuración de una política estatal del patrimonio cultural en 
Honduras va de la mano con el grado de estructuración de su Estado y su identidad 
nacional.

Introducción

Tras su independencia de España, primero bajo el entorno de una 
república federal centroamericana, y luego de forma separada, cada una de las 
cinco provincias que alguna vez pertenecieron a la fenecida Capitanía General de 
Guatemala, encaminaron sus pasos hacia la realización de proyectos nacionales 
con diverso grado de éxito. Como en los demás países latinoamericanos, previo 
a la creación de una comunidad nacional, en Centro América dio inicio primero 
el proceso de creación del Estado (Barahona 1990: 31)’, tras todo lo cual se 
encuentran los intereses de los sectores históricamente dominantes. En el caso de 
Honduras se coincide en señalar la virtual ausencia de estos últimos^ (o más bien 
su tardía aparición), ya por su debilidad económica o su localismo. Por ende, esto 
constituyó un escollo importante en la formación de un Estado y una comunidad 
nacionales.
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Además de un sector dominante como gestor, la formación de una 
comunidad nacional requiere de condiciones que en Honduras estuvieron 
ausentes en el siglo XIX. Así, entre otras cosas, estas son condiciones materiales 
(económicas y sociales) y de una integración territorial, pero también se necesita 
de una población con lo que Barahona denomina una conciencia colectiva de 
integración (Barahona 1990: 33), es decir: una identidad nacional, a la que este 
autor concibe como «... la conciencia compartida por los miembros de una sociedad 
respecto a su integración y pertenencia a una comunidad social específica...» 
(Barahona 1991: 13). En la creación de tal conciencia compartida, el patrimonio 
cultural (y la cultura en general) suponen herramientas fundamentales^ a efecto de 
propiciar a aquella mediante una hegemonía cultural donde sólo tenga cabida lo 
que concuerde con los criterios oficiales de lo nacional. En realidad, los bienes 
culturales figuran y son valorados desde siglos atrás a nivel de elite, pero fue desde 
la existencia de los Estados nacionales en el siglo XIX cuando adquieren valor en 
el discurso nacionalista, como un hilo conductor entre una sociedad nacional y 
la interpretación de lo que fue su pasado (siempre bajo criterios elitistas). Esto 
concuerda con el papel del Estado como «.. .agentepolítico sobre el cual descansa 
(...) la cohesión ideológica de la sociedad...» (Posas y Del Cid 1983: 12).

A propósito del presente trabajo, entendemos pues al patrimonio cultural 
como una abstracción, una re-construcción de la evidencia material e inmaterial 
del pasado, a partir de los criterios oficiales del Estado (y de los intereses que 
este representa)^ para estructurar ideológicamente en tomo a ellos a una sociedad 
como una comunidad nacional integrada vía procesos cívicos participativos^

En el presente trabajo procuramos establecer relación entre el proceso 
de conformación de un Estado nacional en Honduras y (una vez establecidas sus 
bases) la paulatina concepción y planteamiento, por este, de una identidad nacional. 
Afín a esto último, se va adquiriendo la noción de un patrimonio cultural nacional 
(específicamente patrimonio cultural arqueológico), cuyo rol en la invención de 
la hondureñidad es clave. Para tal proceso proponemos tres fases entre 1845 y 
1949.

Primera fase: 1845-1897

Durante el período previo a la reforma liberal en Honduras (1821 -1875) 
no es posible hablar propiamente de un Estado en el país, y menos de uno con 
un carácter «nacional». Con todo, sus raíces arrancan de ese período. Más no 
entraremos en detalle, sino que procuraremos concentramos, en este apartado.
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en los contextos específicos que rodearon los dos momentos relacionados con el 
selectivo interés interno hacia la protección de lo que posteriormente se consideraría 
parte del patrimonio cultural arqueológico de Honduras: las ruinas de Copán. Así, 
expresaremos algunas opiniones preliminares al respecto, que evidentemente 
requerirán una mayor investigación para establecer su consistencia.

La independencia política de España por las provincias de Centro América 
en 1821 implicó una continuación del esquema político administrativo heredado 
de la Madre Patria. Asimismo, el corto período de anexión a México (1822-1824) 
retrasó aún más una propuesta estatal propia en Centro América. Va a ser hasta la 
federación centroamericana (1824-1838) cuando finalmente se intentó concretar 
formalmente (en medio de la guerra civil y la hostilidad de los conservadores), 
un proyecto en tal sentido: el de los criollos de ideología liberal, bajo la imitación 
e implantación de planteamientos políticos propios del republicanismo francés 
y estadounidense (Taracena Arrióla 1995: 47; Barahona 1991: 56); y es que el 
momento exigía una inmediata recomposición política que llenase el vacío de 
poder dej ado por España.

La visita de Galindo y las investigaciones de Stephens

En tal contexto, el gobierno federal encabezado por Francisco Morazán 
envió en 1834 al Coronel Juan Galindo a Copán, donde este exploró sus aún no 
famosas ruinas mayas. El viaje de Galindo se realizó en momentos en que, tras cinco 
años de guerra civil y hostilidades entre liberales y conservadores (1826-1831), y 
debido a su postrada economía, la república federal procuraba recuperar el perdido 
monopolio del tabaco, que en el lapso de la guerra había pasado temporalmente a 
poder de los gobiernos estatales, quienes rehusaban desprenderse de él (Rodríguez 
2001: 164). Desde ya, una de las principales zonas productoras de tabaco se hallaba 
en Copán, Honduras. En todo caso, fuera de sus actos de saqueo, los apuntes 
y dibujos de Galindo atraerían poco después el interés del norteamericano John 
Lloyd Stephens hacia las ruinas de Copán^ Pero en definitiva, interpretamos que 
la aislada visita de Galindo a las ruinas no implicó interés de la Federación por el 
patrimonio cultural®, sino que estaba relacionada con las acciones federales por 
recuperar el citado monopolio. En realidad, hasta entonces no se habían dado (ni 
habrían de darse) las condiciones para concretar la conformación de un aparato 
estatal a nivel de Centro América, y menos habría conciencia sobre el potencial del 
patrimonio arqueológico (de las Ruinas de Copán en particular) hacia la invención 
de una nacionalidad vía la hegemonía cultural.

H ada la dtfinidón de una política estatal de protecdón del patrim onio cultural en Honduras: E l  caso de la Arqueología
(1845-  1948)
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En cuanto a Stephens, arribó en 1839 a Centro América por encargo del 
entonces Presidente de Estados Unidos, Van Burén, quien le había confiado una 
misión diplomática en este país. Stephens aprovechó su estancia y la seguridad de 
su cargo oficial para satisfacer su interés por la arqueología. En ello le acompañó 
el arquitecto y artista, Frederick Catherwood, quien ilustró con sus dibujos de 
estructuras y esculturas mayas la obra que Stephens logró se publicara por primera 
vez en 1841: Incidentes de Viaje en Centro América, Chiapas y  Yucatán , con una 
gran difusión a nivel internacional.

El acuerdo de 1845

Una vez disuelto el lazo federal, en 1838 Honduras dio por primera vez sus 
propios pasos hacia la creación de su propio Estado (Zelaya Garay 2001: 180) y su 
propia identidad nacional, no sin antes encontrar dificultades y obstáculos propios 
de una entidad en gestación'®, así como de incertídumbre. Una de las acciones 
prioritarias de los primeros gobiernos de Honduras fue definir y establecer su 
soberanía territorial formal"; así, una de sus metas fue la recuperación de la zona 
de La Mosquitia y de las Islas de la Bahía, bajo control británico. Por entonces, 
la cada vez más fuerte federación de Estados Unidos de América ya cuestionaba 
y competía por desplazar la dominante presencia de los intereses británicos entre 
los nacientes países de Centro y Sur América.

En un contexto como este, donde los intereses extranjeros incidían de
forma determinante en las acciones y decisiones de los primeros gobiernos de
Honduras, es cuando se da el primer momento de selectivo interés interno por
la protección de las ruinas de Copán. En 1845, por primera vez se emite una ley
a favor de unos bienes culturales específicos: las ruinas de Copán. Ese año, a
iniciativa del Representante, Victoriano Castellanos, la Cámara de Representantes
del Estado de Honduras (gobierno de Coronado Chávez -1845-1847) emitió en
Comayagua el Acuerdo No.4 del 28 de Enero de 1845, por el cual se consideraban
bajo protección gubernamental «.. .los monumentos de la antigüedad...» del valle
de Copán y se proveía por su seguridad a través del Jefe Intendente, de forma que

1 ̂
quien «.. .tome o inutilice alguno, sin aquel permiso , sea tratado como usurpador 
de cosa ajena» {El Redactor Oficial de Honduras 1845: 528; Rodríguez 1939, 
178-179). El contexto histórico y aún el mismo Acuerdo, orientan a considerar 
que su emisión fue más bien una réplica a la difusión internacional que obtuvieron 
las ruinas de Copán (y Honduras con ello) a través de la obra de Stephens, que a 
algún grado de conciencia o noción entre las autoridades de entonces respecto a

56

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados IHAH



tales ruinas en cuanto patrimonio cultural del país. Esto se revela en la ausencia de 
considerandos justificativos en el Acuerdo, así como en el visible desconocimiento 
de la utilidad de las ruinas que en el mismo se deja entrever'^

El acuerdo de 1874

Ya en 1874 se da un segundo momento de fugaz interés interno hacia 
las ruinas de Copán. Así, en el contexto de un proceso de aplicación de la ley 
agraria de entonces, (y considerando las disposiciones del Acuerdo 4 del 28 de 
Enero de 1845), el gobierno de Ponciano Leiva decidió, mediante Acuerdo del 
28 de Diciembre de 1874, trazar una caballería de tierra en el valle de Copán, 
que comprendiese «...las ruinas y demás monumentos de la antigüedad que allí 
existen» (Rodríguez 1939: 179-180). En ese Acuerdo nuevamente el gobierno 
Hondureño se pronuncia hacia la protección de las ruinas de Copán en el sentido 
de evitar su extracción o destrucción; y por primera vez destaca su interés por su 
estado y alternativas de conservación. En esta ocasión no se señala pena para los 
infractores. De nuevo, la responsabilidad por todo esto recae en la Gobernación, pero 
esta vez en la del recién creado Departamento de Copán. Entre los considerandos 
justificativos (además del Acuerdo de 1845) se alude a la fama a nivel internacional 
que para entonces ya han empezado a tener las ruinas de Copán. Por otra parte, 
(por primera vez también) se hace alusión al carácter de «propiedad nacional» 
de las ruinas*'', y a que goza de protección gubernamental (Rodríguez 1939: 179- 
180). En definitiva pues, inferimos cómo la fama internacional de las ruinas de 
Copán incidió nuevamente en la promulgación de este Acuerdo. Pero también es 
cierto que ya se comienza a captar una nueva visión sobre tales ruinas entre las 
autoridades del país, ya que no sólo se ordena su protección, sino que también hay 
preocupación sobre su estado de conservación*^

Finalmente, y esto fue el fin principal de este Acuerdo, se otorgaron dos 
caballerías de tierra en carácter de ejidos a la entonces aldea de Copán, en cuya 
jurisdicción están las ruinas, y una a estas últimas.

La Reforma Liberal

Hacia 1870, a nivel de América Latina el liberalismo comenzó a triunfar 
en cada uno de sus paises. En términos generales, tras el inicio del reformismo en 
Honduras se suceden una serie de gobiernos autoritarios, represivos y excluyentes. 
Es cuando inicia propiamente el largo proceso de constitución y consolidación del

H aaa la d ^n iá ó n  de una política estatal de protección delpatrim onio cultural en Honduras: E l  caso de la Arqueología
(1845 -  1948)
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Estado en Honduras y el resto de países centroamericanos (Barahona 1989: 6), a la 
vez que en él se logra finalmente la centralización del poder estatal. Asimismo, en 
este período el Estado promueve y estimula el desarrollo capitalista del país (Posas 
y Del Cid 1983: 21-22). En Honduras, la denominada reforma liberal inició bajo 
el gobierno de Marco Aurelio Soto (1876-1883) con su lema de paz y progreso. A 
partir de este régimen se sentaron las bases para la implantación del capitalismo 
en el país y su incorporación al mercado mundial. En tomo a esto se efectuaron 
necesarios cambios Jurídicos, se aminoró más el poder de la iglesia, se centralizó 
aún más el aparato estatal, y se estimularon algunas actividades de exportación 
(Arancibia 1984: 117) (principalmente minería y posteriormente el banano) bajo 
la enfática atracción de inversión extranjera mediante abiertas concesiones'^. 
También se establecieron y comenzaron a extender, por primera vez, los servicios 
de telégrafo y correos (Pagoaga 1979:.40). En el plano cultural, se promovió 
la reorganización de la educación pública, la creación del Archivo y Biblioteca 
Nacionales, la aparición de los primeros periódicos (fuera del previamente 
existente diario oficial «La Gaceta») (Pérez Brignoli 2001: 197). Más importante 
aún y relacionado con esto último, lentamente se va empezando a conformar 
(bajo el patrocinio estatal) un sector intelectual en el país que contribuye con el 
incipiente Estado a crear y adecuar los elementos referenciales para la invención 
de la hondureñidad.

Finalmente, fue durante este periodo reformista que comenzó, aunque 
de forma débil, un proceso de construcción vertical'^ de la nación hondureña 
(Barahona 1991:.248), al sentarse los principios de una religión cívica con su 
inicial panteón de próceres como José Cecilio del Valle, José Trinidad Cabañas y 
Francisco Morazán'l Este comienzo en la invención de la hondureñidad se amparó 
básicamente en elementos de índole cultural, y usó desde ya a la educación como 
elemento difusor de tal invención. Sin embargo, no hay evidencia documental de 
que lo que por entonces reflejaba la única noción de lo que hoy conocemos como 
parte del patrimonio cultural arqueológico: las ruinas de Copán, fuese empleado 
(a través de los gobiernos reformistas de tumo) por el disperso sector dominante 
para tal fin. Esto supone aún una fase de desconocimiento sobre su eventual 
implementación al respecto.

Las investigaciones de Maudslay y del Peabody Museum

Coincidente a la reforma liberal, durante los últimos veinte y cinco años 
del siglo XIX la ciencia antropológica en Europa Occidental y Estados Unidos
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transitó por una renovación teórico conceptual hacia el estudio de lo sociocultural, 
lo que implicó un creciente interés científico en las sociedades indígenas de América 
Latina y en el estudio de sus sitios arqueológicos (Bonilla 1981: 103). Ello propició 
también un creciente interés de parte de los museos de Estados Unidos y Europa 
Occidental por adquirir, para sus colecciones, artefactos antiguos provenientes de 
países del Tercer Mundo. En Honduras, ello se tradujo en la presencia en las ruinas 
de Copán de investigadores como el arqueólogo inglés Alffed Percival Maudslay’̂  
quien en 1885, bajo la favorable atmósfera del reformismo liberal, realizó 
excavaciones, levantó planos y mapas, tomó fotografías, hizo moldes y réplicas, 
que acompañó con los dibujos de su acompañante Annie Hunter. Los esfuerzos 
de Maudslay por estudiar la escultura y arquitectura monumental de Copán son 
considerados por Sanders como el primer gran impulso en la investigación de este 
sitio arqueológico, a la vez que estimularon al Peabody Museum of American 
Archaeology and Ethnology de la Universidad de Harvard a organizar expediciones 
de investigación (Sanders 1986: 11). Los resultados del trabajo de Maudslay en 
Copán y en otros importantes sitios arqueológicos mayas fueron publicados en su 
obra Biología Centrali-Americana-Archaeology (1889-1902) (Maudslay 1974).

Entre 1891 y 1895, en coincidencia con el retomo de la guerra civil 
y la inestabilidad política al país (que en gran medida incidió en el carácter 
inconcluso de la reforma liberal en Honduras) dio inicio la serie de investigaciones 
arqueológicas sistemáticas de Copán por parte del Peabody Museum. Hasta 
entonces, la investigación y exploración en las minas de Copán no requerían de 
permiso gubernamental. En ese periodo, el Peabody Museum patrocinó cuatro 
expediciones al efecto (las primeras dos bajo la dirección de Maudslay)^® (Sanders 
1986: 11), que ocasionaron daños en las minas de Copán. Así, el historiador 
Rómulo E. Durón en su momento manifestó malestar e inconformidad sobre la 
actuación del Peabody Museum .

Por otra parte, en el marco de las exploraciones iniciales del Peabody 
Museum en las minas de Copán (1891-1895), en 1893 el gobierno de tumo^  ̂
ascendió a la aldea de Copán a la categoría de Municipio, por entonces conocido 
como San José de Copán (actualmente Copán Ruinas) (Chinchilla 1963: 7). La 
incidencia de la suerte de las minas de Copán en el vecino pueblo será cada vez 
más marcada.

H aáa la definición de una política estatal de protección delpatrim onio cultural en Honduras: E l  caso de la Arqueología
(1845  -  1948)
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Segunda fase: 1898-1919

El abortado proyecto del museo nacional

Pocos años después de las exploraciones iniciales en Copán del Peabody 
Museum, con el advenimiento temporal de la paz en el país bajo el mandato 
de Policarpo Bonilla (1894-1899), del interés gubernamental reformista por 
la participación del país en los certámenes y exposiciones internacionales con 
productos naturales y artísticos, y de combatir la salida de los bienes culturales 
de índole arqueológica (que por entonces ya se daba de forma muy frecuente), 
en 1898 el Congreso Nacional de Honduras resolvió la creación de un museo 
nacional mediante el Decreto 198 del 15 de Marzo de ese año. De acuerdo al 
Decreto, las funciones de este museo serían: a) recoger y clasificar los productos 
naturales, industriales y artísticos a exponerse a nivel nacional y en el extranjero 
(Considerando 1); b) evitar la salida, del país, de monumentos y piezas arqueológicas 
(Considerando 2); y c) brindar la información requerida cuando se solicitare del 
extranjero (Artículo 4). Finalmente, se delega al Poder Ejecutivo la emisión de un 
reglamento que garantice la aplicación de este Decreto (Artículo 7), se formula la 
prohibición de exportar los productos y piezas de interés al museo, « ...sin previa

A  A

contrata con el Ejecutivo...» , y hasta se penaliza la infracción a esto mediante 
una doble multa y el respectivo decomiso (Artículo 6).

Este museo sería financiado a través del Poder Ejecutivo, tanto para la 
erección de sus inmuebles necesarios, la recolección de piezas y su sostenimiento 
(Artículo 7), y tendría presencia a nivel de todo el país mediante una oficina central 
(con el personal necesario), y comisiones departamentales y locales (artículos 3 y 
5). Las municipalidades quedaban obligadas a suplir al museo de los productos y 
piezas de exposición propios de sus respectivas jurisdicciones (Artículo 2).

En definitiva, se perfilaba en este Decreto la creación de toda una 
institución oficial destinada a la promoción comercial, industrial y artística 
del país, así como a la protección de sus bienes arqueológicos. Asimismo, se 
manifiesta por primera vez una preocupación estatal ante la salida masiva de 
bienes culturales de índole arqueológico, una noción sobre su utilidad en el «... 
estudio del origen de la primitiva raza pobladora del país...». Se advierte pues, en 
el caso que nos concierne, una inicial conciencia a nivel del Estado de Honduras 
sobre el patrimonio cultural arqueológico en general, sin especificar esta vez a las 
ruinas de Copán.

Con todo, pese a la voluntad manifiesta en el Decreto 198, el museo
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nacional no se llegó a concretar sino hasta treinta y cuatro años después (Ochoa 
Alcántara 1934: 279) debido a razones aún por investigar, pero evidentemente 
sin el total apoyo gubernamental ni la jurisdicción que se le otorgaban en 1898. 
Ciertamente, las guerras civiles, la inestabilidad política y las consecuentes 
dificultades económicas propias del primer cuarto del siglo XX en Honduras, han 
de haber incidido en ello, pero sería interesante profundizar al respecto.

Una contrata para recordar

En relación a la última exploración en las ruinas de Copán por el Peabody 
Museum (ya en el siglo XX), por primera vez se acordó una contrata para ello entre 
el gobierno de Honduras y esa institución, la que fue firmada el 29 de Febrero de 
1900, y fue aprobada mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo del 22 de Febrero 
del mismo año, '̂‘ dirigido entonces por el Presidente Terencio Sierra (1899-1903). 
Esta contrata consta de catorce artículos, y fue firmada por George Byron Gordon 
(por el Peabody Museum), y Marcos López Ponce por el Gobierno, en su calidad 
de Sub Secretario de Fomento y Obras Públicas.

Esta contrata de un gobierno de Honduras con una institución académica 
extranjera para realizar estudios arqueológicos en el país, es la primera en su ramo. 
Así, merece un análisis más detenido, pues en ella no sólo se advierte una nueva 
visión oficial en tomo a los bienes culturales y la captación de su importancia 
para la invención de la hondureñidad, sino que también una inicial (aunque no 
muy convincente) capacidad de negociación. Al respecto, valen las siguientes 
observaciones y comentarios sobre la contrata así firmada (Rodríguez 1939: 241 -  
242 y 299 -  300):

Derechos adquiridos por el Gobierno:

1. La mitad de los objetos encontrados en las excavaciones, incluyendo los
objetos de carácter único, así como todas las piedras v metales preciosos 
(Artículo 4). Se incluye la mitad de los objetos que por su peso y tamaño no 
pudieran transportarse a Tegucigalpa para su reparto, por lo que este sería 
in situ de forma anual (Artículo 7). Asimismo, le pertenecerían los objetos 
de quinientas o más libras de peso (Artículo 7).
2. Los facsímiles de las esculturas que quedasen en posesión del Peabody
Museum (Artículo 5).
3. Nombrar uno o más interventores para vigilar las excavaciones, la

H aaa U¡ eUfiniáón de una política estatal de protección del patrim onio cultural en Honduras: E l  caso de la A rqueobgía
(1845 -  1948)
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conservación y el traslado a Tegucigalpa (bajo responsabilidad del Peabody 
Museum) de los objetos a repartirse entre los contratantes (Articulo 6).
4. Tres colecciones de las fotografías tomadas y veinte ejemplares de las
publicaciones del Peabody Museum sobre sus excavaciones en América 
Central (Artículo 8).̂ ^
5. No se exige garantía^̂ al Peabody Museum, pero sí se le compromete a no
efectuar ningún reclamo contra el Gobierno ni recurrir a la vía diplomática, 
sino a someterse a las leyes de Honduras (Artículo 12).

Derechos adquiridos por el Peabody Museum:
%

1. Derecho a «explorar y excavar científicamente» por diez años (a partir
de enero de 1901) las ruinas de Copán (propiedad estatal) y de otros lugares 
del país, en completo respeto a la propiedad privada y en apego a la decisión 
de los propietarios afectados (Artículo 1).
2. Se subraya el carácter exclusivo que se reconoce al Peabody Museum en
sus estudios arqueológicos en el país (Artículo 2).
3. El uso del terreno donde se ubican las ruinas de Copán durante los
diez años mencionados, pero sólo para fines de las investigaciones y sin 
ocasionar daño a las ruinas (Artículo 3)^^
4. La mitad de los objetos encontrados en las excavaciones y poder sacarlos
del país (Artículo 4). Se incluye la mitad de los objetos que por su peso y 
tamaño no pudieran transportarse a Tegucigalpa, por lo que su reparto sería 
in situ de forma anual (Artículo 7). Asimismo, podría tomar copia de los 
objetos de quinientas o más libras de peso, pero sin removerlos ni causarles 
daño (Artículo 7).
5. Libre introducción de herramientas, útiles y víveres para su trabajo, y
para consumo de los trabajadores (Artículo 9), previa presentación de las 
respectivas facturas (Artículo 13).
6. Exención del servicio militar, en tiempo de paz, a los operarios empleados
por el Peabody Museum (Artículo 10).

Comentarios:

1. El espíritu de la Contrata tiene visos de nulidad pues contradice el de los
acuerdos y decretos emitidos respectivamente en 1845, 1874, 1898, y hasta el que 
días después de aprobada esta se emitiría en 1900.
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2. La contrata tiene la semejanza del reparto de un botín, y refleja el propósito
(normal por entonces) del Peabody Museum de enriquecer sus colecciones con 
objetos arqueológicos valiosos provenientes de países del Tercer Mundo. Esto 
último no sólo revela el interés predatorio que guiaba las acciones del Peabody 
Museum por entonces, sino que ejemplifica además el concesionalismo heredado 
de la reforma liberal, que caracterizó a los gobiernos de tumo en convenios con 
intereses extranjeros.
3. En términos generales la contrata resulta sumamente favorable al Peabody
Museum en sus condiciones, en su duración (10 años), y en el espacio concedido 
(todo el territorio nacional, además de las minas de Copán); si bien tal alcance 
espacial resultase utópico.
4. Buscando lo rescatable de tal contrata, se percibe una nueva visión
gubernamental sobre «los monumentos de la antigüedad» de Copán, cuyo valor 
patrimonial comienza a captar, al parecer en forma directamente proporcional al 
interés que extra fronteras las minas han venido teniendo hasta ese momento. 
El hecho de querer controlar a las comisiones científicas, que hasta pocos años 
atrás incursionaban libremente en las minas de Copán, ya es notable. Destaca 
también el interés gubernamental por poseer copia de todas las esculturas que 
quedasen en posesión del Peabody Museum, por las fotografías tomadas, y por 
las publicaciones sobre excavaciones que, a nivel centroamericano, realizase el 
Peabody Museum. Con todo, la valoración gubernamental de bienes culturales 
era relativa y selectiva, pues si bien se consintió en negociar el reparto de piezas 
arqueológicas, no fue así con los metales y piedras preciosas que se pudiesen 
encontrar^^
5. El único considerando justificativo del Acuerdo, donde el Presidente Sierra
apmeba la contrata, es que: «...el Sub Secretario de Fomento y Obras Públicas ha 
observado por entero las instmcciones que le fueron dadas al efecto...» (Rodríguez 
1939: 300). Es decir, se entiende que el Presidente^^ instmyó los términos de 
negociación con el Peabody Museum en esta contrata, prevaleciendo pues el 
interés político del momento.
6. Pero en definitiva, fuera de sus derechos adquiridos mediante la contrata,
el Peabody Museum no cumplió ni cumpliría con esta. Al respecto, caben 
interrogantes y responsabilidad sobre los controles que el gobierno debía 
implementar. En primer lugar, qué ocurrió con los interventores que se nombrarían 
para supervisar el cumplimiento de la contrata. En segundo lugar, si el reparto de 
piezas arqueológicas debía hacerse anualmente en la capital de la República (o in 
situ si el peso y volumen de la pieza lo impidiere), y en presencia de un funcionario
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nombrado al efecto, que pasó para que las piezas salieran del país sin cumplirse tal 
requisito. En tercer lugar, no hubo reacción inmediata del gobierno firmante de la 
contrata (ni de los que le siguieron) ante el incumplimiento del Peabody Museum 
y de su virtual robo de bienes arqueológicos del país, sino hasta treinta y tres años 
despuéŝ *̂ . Al respecto se necesita una nueva investigación, pero considerando no 
sólo la situación prevalente por estos años en el país, sino además el contexto 
imperialista que se cernía sobre América Central y el resto de países del Caribe, y 
del que revela algo la firma del Tratado Hay-Pauncefote entre Estados Unidos y 
Gran Bretaña en Noviembre de 1901.

El Decreto de 1900 y su eco en la sociedad copaneca de entonces

Casi simultáneamente con el acuerdo gubernamental que sancionaba la 
malograda y contraproducente contrata con el Peabody Museum, el Congreso 
Nacional emitió el Decreto del 4 de Abril de 1900, en alusión específica a la custodia 
y conservación de las ruinas de Copán, y a prohibir el tráfico de piezas arqueológicas 
sacadas de ellas, así como a controlar las excavaciones, exploraciones y estudios 
en ellas, sólo permitiendo a «...personas idóneas o comisiones científicas, previo 
permiso del Poder Ejecutivo y de acuerdo con los reglamentos que este emita»^*. 
En sus considerandos ya se manifiesta más claramente .la importancia que se 
atribuye a tales ruinas, en cuanto medio para conocer a la sociedad precolombina 
que la habitó y establecer el origen de los pobladores del continente americano. 
Comienza a existir a nivel estatal la noción de patrimonio cultural arqueológico, 
pero era inexistente aún la integración de tal patrimonio en la política estatal de la 
invención de la identidad nacional.

En contraste a lo anterior, para fines del siglo XIX e inicios del XX, 
hay testimonio de que por entonces los vecinos del Valle de Copán usaban la 
piedra tallada y las esculturas en los cimientos de sus casas en construcción. 
Por entonces, las ruinas estaban bajo la responsabilidad de la Municipalidad de 
San José de Copán. Con excepciones, hasta las mismas autoridades municipales 
que se dieron en esos años, emitieron permisos para esa práctica (Fash 1996: 
24). Evidentemente pues, por entonces el mismo pueblo vecino a las ruinas de 
Copán (y hasta las autoridades locales) carecían de alguna noción sobre estas 
como patrimonio cultural. Así, aunque ya hay una manifiesta voluntad estatal por 
la protección del patrimonio cultural arqueológico (llámese ruinas de Copán), la 
misma no había permeado a la misma sociedad vecina a las ruinas, y ni siquiera a 
sus autoridades locales.
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Visión ofícial del momento sobre el patrimonio arqueológico

Hasta ahora la única noción y referente sobre patrimonio cultural que 
han tenido los sucesivos gobiernos en la Honduras del siglo XIX han sido las 
ruinas mayas de Copán. Y pese a los estudios que, a título aficionado o no, en 
materia arqueológica se han realizado años atrás, es hasta ahora (cuando ya hay 
un incipiente Estado, una identidad nacional en gestación, y un sector intelectual 
conformado), que se ha comenzado a otorgar importancia concreta al patrimonio 
cultural arqueológico tanto a nivel estatal como del sector intelectual oficial, en 
cuanto a su protección y conservación^^ aunque sin establecer aún una relación 
entre los mayas de Copán y la identidad nacional en formación.

Una de las más importantes publicaciones en el área científica y cultural 
en Honduras durante el siglo XX ha sido la Revista del Archivo y Biblioteca 
Nacionales (RABN). En su primera etapa (1904-1909) fue, como su nombre lo 
indica, el órgano de divulgación de la Biblioteca y Archivo Nacionales. En ese 
tiempo la RABN apenas publica dos solitarios artículos, básicamente descriptivos, 
sobre las ruinas de Copán, de hecho los primeros sobre el tema arqueológico” . 
Uno de los autores de tales artículos, el historiador hondureño Rómulo E. Durón, 
expresaba en 1902: «Si las ruinas de Copán (...) inspiran grandes pensamientos 
sobre la humanidad y sus fines, para Honduras deben inspirar algo inmediato y 
que merece mucha atención: el deseo de que se las cuide y conserve, de manera 
de impedir que se las explote con detrimento de ellas, y de facilitar sólo las 
exploraciones que sin dañarlas puedan servir para provecho de la ciencia v utilidad 
del país»” (Durón 1909: 252 -subrayado nuestro). Fuera del escaso número de 
artículos sobre arqueología en la RABN, por ahora, para el sector intelectual, la 
utilidad de los bienes arqueológicos no se remite más allá de servir como fuentes 
de conocimiento sobre quiénes habitaron el territorio «en la antigüedad».

Tercera fase: 1920-1949

Actividad de instituciones e investigadores extranjeros en Honduras

A inicios del siglo XX estuvo en boga (sobre todo en los Estados Unidos) 
la Escuela Histórico Cultural, que influyó mucho en la ciencia arqueológica de 
entonces con su énfasis en el relativismo cultural (Bonilla 198: 104). Asimismo, 
en 1910, en el marco del interés por las cülturas americanas se fundó la Escuela 
Internacional de Arqueología y Etnografía Americana, bajo la visión de
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universidades de Francia, Alemania y Estados Unidos (Bonilla 1981: 104).
Acorde con lo anterior, en Estados Unidos se organizan asimismo 

congresos sobre investigaciones arqueológicas a nivel continental. Para el caso, 
en 1913, como fruto de sus investigaciones de campo en las ruinas de Copán se 
publicó una obra de Herbert J. Spinden (Fash 1996; Véliz 1983: 3; Rivas 1948: 
11).

También figuran instituciones que apoyan y publican las investigaciones 
arqueológicas en América Latina, tales como el Smithsonian Institution y la 
Camegie Institution. Específicamente, sobresale su apoyo a las investigaciones 
del explorador, arqueólogo y epigrafista mayense, Sylvanus Griswold Morley, 
quien durante casi toda la primera mitad del siglo XX realizó investigaciones de 
jeroglíficos mayas en Guatemala, Honduras (Copán) y finalmente México, bajo 
el auspicio de la Camegie Institution of Washington (Thompson, 1975: v-xii). 
Como resultado de ello, en ese periodo publicó numerosos trabajos^^ que a su vez 
alimentarían en Honduras el discurso oficial de la mayanización (que abordaremos 
más adelante). De hecho, su aporte investigativo en Honduras es reconocido antes 
y después de su muerte por la intelectualidad nacional (Fash 1996: 22; Rivas 
1949).

Otra activa institución mayista fue el Departamento de Investigación 
Centroamericana de la Universidad Tulane de Louisiana, el cual fue creado en 
Marzo de 1924 con el propósito de «.. .estudiar los recursos naturales de los paises 
caribeños y, en particular, su historia, arqueología y botánica...» (Lang 1937: 49). 
Esta entidad manifestó mucho interés en lo relativo a la civilización maya; así, 
en 1934 la Alma Egan Hyatt Foundation de Nueva York lo eligió para dirigir y 
editar la revista trimestral Investigación Maya. Por entonces, el director de ese 
Departamento de investigación, Franz Blom, encabezó una expedición patrocinada 
por la Tulane Exploration Society, de la cual se dice que recorrió y estudio 
1,475 millas de territorio maya. Asimismo, entre 1934 y 1936 el Departamento 
de Investigación Centroamericana organizó dos expediciones científicas hacia 
Honduras, Haiti, Santo Domingo, Guatemala y México, respectivamente (Lang 
1937: 49). En definitiva, por esos años el estudio de la cultura maya fue muy 
activo de parte de instituciones académicas y culturales en Estados Unidos.

Las ruinas de Copán han sido hasta ese momento (y lo continuarían 
siendo) el centro de atención de la investigación arqueológica en Honduras. Sin 
embargo, a lo largo de la primera mitad del siglo XX también se dieron varias 
investigaciones de esa Índole en otras regiones del país por parte de arqueólogos 
estadounidenses (excepcionalmente de otra nacionalidad), que publicaron y
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difundieron sus trabajos dentro y fuera de Honduras (Rivas 1948: iii-v; Véliz 
1983: 2-4), así:

- Islas de la Bahía, Valle de Naco (Cortés) y Valle de Sula (Cortés): William
Duncan Strong
- Valle del Río Ulúa (Cortés) y ruinas de Tenampúa (Comayagua): Dorothy
Hughes Popenoe.
- Valle de Sula (Cortés): George Byron Gordon, Franz Blom y Jens Yde
(danés).
- Lago de Yojoa: Doris Stone, Duncan Strong e Yde.
- Valle de Comayagua: Joel Canby
- Tenampúa (Comayagua): Lothrop, Popenoe y Stone
- Olancho: Strong
- Centro y Sur: Stone

Además de los anteriores, interesa mencionar al Nuncio Apostólico, 
Monseñor Federico Lunardi. Como aficionado a la arqueología realizó 
investigaciones en los valles de Comayagua, Otoro (Intibucá), y en otras partes del 
territorio nacional. Lunardi denunció la depredación de piezas arqueológicas por 
algunos de los anteriores arqueólogos. Así, en 1941 escribía, en alusión a Stone e 
Yde: «.. .ellos conocían ya varios montículos y lugares; tal vez el defecto principal 
es que los consideraban como minas para sacar cosas para los museos» (Lunardi 
1998: 175). La depredación de piezas arqueológicas continuaba dándose pues por 
algunos arqueólogos, independientemente de los planteamientos estatales y de la 
intelectualidad nativa al respecto.

Hacia 1924 el Estado hondureño también continúa ampliando su 
concepción sobre patrimonio arqueológico fuera de las ruinas de Copán, pero 
esta vez declarándoles también (por primera vez) como propiedad estatal. Así, 
mediante el Decreto No. 34 del 20 de Noviembre de ese año se establece que 
«También corresponden al Estado las ruinas de poblaciones antiguas y los objetos 
arqueológicos, los cuales no podrán enajenar» (Rodríguez 1939: 300).

La mayanización

En Junio de 1927, tras dieciocho años de ausencia, volvió a ser publicada 
la Revista del Archivo y Biblioteca Nacionales (RABN), esta vez como órgano 
divulgativo de la recién organizada Sociedad de Geografía e Historia de Honduras^^.
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Desde su reaparición hasta 1949, en la RAEN se publicaron un total de 59 artículos 
sobre arqueología en Honduras, 30 de los cuales se referían a las ruinas de Copán 
(Guía RAEN 1984). Es precisamente a partir de las décadas de los veinte, y 
de forma enfática ya en los treinta y cuarenta del siglo XX que el exclusivo 
sector intelectual oficial Hondureño finalmente captó a las ruinas mayas de Copán 
como un nuevo y selecto elemento a integrar en el proceso de invención de la 
hondureñidad, en cuanto institucionalización de un pasado colectivo (Mortensen 
2001: 113; Chávez Eorjas 1990: 13). Así, entramos a lo que Euraque denomina la 
mayanización de Honduras (Euraque 1998).

En el presente trabajo entendemos a la mayanización como la recreación 
oficial de los resultados de las investigaciones arqueológicas en las ruinas mayas 
de Copán, para propiciar, afinar y difundir la invención de un selecto pasado 
prehispánico de la hondureñidad en gestación^^ Es selecto pues a la vez que 
se exalta el pasado maya, se excluye el pasado y presente indígenas no mayas. 
Para el caso, si bien hubo esfuerzos aislados por parte de gobiernos de la primera 
mitad del siglo XX por brindar educación a indios payas (pech) en el gobierno de 
Francisco Eertrand (1913-1915 y 1916-1919), o de adjudicar tierras a los jicaques 
(tolupanes) durante el mandato de Miguel Paz Earaona (1925-1929) (Gómez 
Robelo 1950: 431), la intención definitiva es la de absorberlos e integrarlos a la 
«civilizada» sociedad nacional, y así librarlos de los adjetivos de «bárbaros» y 
«semisalvajes» con que eran identificados (Gómez Robelo 1950: 431).

Si bien la mayanización no fue parte inicial durante el reformismo liberal 
en el proceso de invención de la identidad nacional, a partir de la tercera década 
del siglo XX será permanente. Ya en años tan tempranos como 1920, en los textos 
escolares se catalogaba a las ruinas de Copán como «...herencia de nuestros 
antepasados»^^, basándose en los escritos de Morley (Euraque 1998: 92-93). Casi 
tres décadas después un antiguo escolar se refería a los mayas de Copán como: 
«...nuestros ancestros prehistóricos, que nos legaron una cultura superior...» 
(Rivas 1949: 443).

El 23 de Enero de 1933, el tribunal neutral de límites entre Guatemala 
y Honduras publicó su laudo arbitral definitivo al respecto, que ambos países 
acataron (Eirdseye: 1936: 601-602). En el contexto de tal situación, durante los 
años previos al laudo arbitral las ruinas de Copán también tomaron notoriedad por 
encontrarse a pocos kilómetros de la disputada ffontera.^^
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Visión popular sobre las ruinas de Copán, a inicios del Cariato
I

Entre tanto en Abril de 1934, según testimonio de Adán Cueva: «...las 
Ruinas [de Copán] (...) estaban sin ninguna atención en poder de la Municipalidad, 
la que rentaba algunos sitios para que los habitantes hicieran siembras de maíz 
(...) y  donde quemaban basura sin preocuparse por los monumentos» (Fash 1996: 
12). Esta era la situación que ocurría en las ruinas de Copán al inicio del mandato 
de Tiburcio Carias Andino (1933-1949), y que revela una condición de visión 
popular sobre patrimonio cultural (entre vecinos y autoridades locales) similar a la 
que se daba a inicios del siglo XX, y contradictoria a la que planteaban gobierno e 
intelectuales nacionales por entonces y durante el Cariato.

El Cariato y su papel en la mayanización

Con el gobierno presidido por Tiburcio Carias Andino (1933-1949) se 
inaugura un periodo en que culminan las guerras civiles y la inestabilidad política 
en el país. Es durante el Cariato que culmina el proceso de unificación territorial 
de Honduras, su centralización en tomo al Estado, y cuando toma fuerza el 
discurso oficial de la mayanización como parte de la hondureñidad. Como parte 
de lo anterior, al inicio de este régimen destacan ya algunas acciones concretas y 
coordinadas hacia la protección, conservación, estudio y promoción del patrimonio 
arqueológico del país, pero sobre todo de las minas de Copán:

- Se procura controlar a quien realice exploraciones arqueológicas en 
cualquier parte del territorio nacional, y evitar que saque del país las piezas 
arqueológicas encontradas'^®.
- En Noviembre de 1933 se instmyó al Cónsul de Honduras en Nueva York 
para «pedir» al Peabody Museum que cumpliese con la contrata firmada en 
1900, aunque sin resultados (Ochoa Alcántara 1934: 280-281).
- Se creó la Comisión Arqueológica Nacional' por la Asamblea Nacional 
mediante Decreto 138 del 22 de Marzo de 1934, la que quedó presidida 
por el Ministro de Instmcción Pública. De acuerdo a su Artículo 1, esta 
Comisión tendría como propósito «...mantener correspondencia con las 
instituciones interesadas en estudios arqueológicos y  sugerir al Gobierno 
todas las medidas que convenga adoptar para la restauración y  conservación 
de dichas ruinas y  las demás que existen en el resto del país» (Rodríguez 
1939: 301; Ochoa Alcántara 1934: 281).

H ada la definidón de una política estatal de protecdón del patrim onio cultural en Honduras: E l  caso de la Arqueología
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- Como parte de las disposiciones del anterior Decreto 138 (Artículo 2), 
la Asamblea Nacional destinó la cantidad de cinco mil lempiras para la 
restauración y conservación de las ruinas de Copán (Rodríguez 1939: 301; 
Ochoa Alcántara 1934: 281).

_ A  A

- Reapertura del Museo Nacional el 15 de Septiembre de 1934 , teniendo 
como propósito «...aumentar el acervo de reliquias arqueológicas 
procedentes de nuestras ruinas (...), así como de encerrar en él la maravilla 
multicolor de aves y  pájaros, y  la gran variedad de animales que pueblan 
nuestras montañas: metales, flores y  frutos, plantas y  maderas...» (Ochoa 
Alcántara 1934: 281). Así, se rescató la anterior concepción del museo 
como promotor de la ecología, la industria, el comercio, y el patrimonio 
arqueológico.

En relación a las anteriores acciones del Cariato, y como fruto de la labor 
realizada por la recién creada Comisión Arqueológica Nacional, sobresale la de 
suscribir un convenio, en 1934, entre el Ministerio de Educación Pública (por el 
gobierno de Honduras) y el Camegie Institution de Washington para dar inicio a un 
importante proyecto dirigido a la prospección y restauración del Grupo Principal 
de las ruinas de Copán'‘\  Tal proyecto duró de 1935 a 1943 (Stromsvik 1940: 
43; Núñez Chinchilla 1949: 532) y (tras la culminación de la Segunda Guerra 
Mundial) fue continuado y terminado en 1946, estando bajo la dirección de Gustav 
Stromsvik, un directivo de la Camegie Institution (Stromsvik 1940: 429).

Según las fuentes ubicadas, como colaboradores en dicho proyecto 
sobresalen Sylvanus G. Morley (experto epigrafista)"^, John Longyear (ceramista), 
y la artista mso-americana Tatiana Prokouriakoff (Stromsvik 1940: 430 y 432).

Stromsvik estuvo también a cargo de supervisar la constmcción del 
Museo Nacional de Arqueología en Copán Ruinas, que duró de Septiembre de 
1938 a Marzo de 1939 (Stromsvik 1940: 429; Véliz 1983: 3-4). El fmanciamiento 
para esta constmcción fue hecho por el gobierno de Tiburcio Carias Andino, en 
tanto que el Camegie Institution facilitó un camión de su propiedad y la gasolina 
necesaria para transportar los materiales. Tal Museo fue inaugurado el 15 de 
Marzo de 1939, en ocasión del cumpleaños del mandatario a quien dedicaron esta 
obra, si bien aún quedaba mucho por hacerle (Stromsvik 1940: 429-430). Siete 
años después se reportaba un notable aumento de valiosas piezas arqueológicas en 
exhibición en el Museo Arqueológico (Informe Educación Pública 1948: 57).

Para 1942, tanto el Museo Arqueológico como las minas de Copán estaban 
al cuidado de un encargado, Jesús Núñez Chinchilla (que a su vez era asistente de
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Stromsvik), y de un personal conformado por un caporal y cinco mozos (Informe 
de Educación Pública 1944: 37-38). Tres años después este personal’lo integraba, 
adicionalmente, un inspector de las ruinas y cinco mozos más. Por su parte, en 1946 
Núñez Chinchilla expresaba recién haber recibido en Guatemala un curso sobre 
organización de museos, en tanto que anunciaba un próximo viaje de estudios a 
México (Informe de Educación Pública 1948: 58).

De acuerdo a Núñez Chinchilla, durante el primer lustro de los años 40, 
además de la restauración y conservación monumental, de las excavaciones, un 
propósito adicional fue la promoción del turismo hacia las ruinas de Copán, que 
por entonces ya tenía las características de un parque arqueológico, con muchas 
de las estructuras y esculturas restauradas (Informe Educación Pública 1948: 
55). Asimismo, en 1946 el Ministerio de Educación Pública publicó la primera 
guía turística sobre las ruinas, escrita por Stromsvik (Rivas 1948: iii; Informe 
Educación Pública 1948: 54).

El temprano crecimiento turístico hacia las ruinas de Copán ascendía 
rápidamente. Así, de 300 visitantes llegados en el año fiscal 1942-1943, 
provenientes de 5 países; en 1945-1946 se pasó a 893 turistas venidos de 10 países 
(Informes Educación Pública 1944: 38; Informes Educación Pública 1948: 57-58); 
y luego a 1,161 provenientes de 9 en 1946-1947; y a 1,857 en 1951-1952, venidos 
de 11 países (Aguilar 1991: 48). De estos datos, un promedio del 60% de turistas 
provenía del interior del país. Al respecto, en 1946 Núñez Chinchilla escribía: 
«Las Ruinas se han visto constantemente visitadas durante el presente año (...) 
y  se hace imperiosa, pues, la necesidad de modernos hoteles y  algún medio de 
facilitar el transporte a las Ruinas» (Informe Educación Pública 1948: 57). Por 
entonces, en desmedro de las pequeñas carreteras de terracería que comunicaban 
a Copán con el interior del país, y hacia la frontera con Guatemala, la única vía de 
comunicación expedita a las ruinas era la aérea, ya que se contaba con un campo 
de aterrizaje, a inmediaciones de las ruinas, y con vuelos comerciales periódicos. 
En Junio de 1946 se terminó la reconstrucción de la casa ubicada junto al campo de 
aterrizaje, a la vez que se le dotó de una línea telefónica. Esta casa fue inaugurada 
dos meses después, con motivo de la llegada de los delegados a la Primera 
Conferencia Internacional de Arqueólogos del Caribe. Además de albergar al 
guardián de las ruinas, la casa servía de oficina a la empresa de aviación Taca; 
y era donde los turistas tomaban sus alimentos y dejaban sus prendas (Informe 
Ministerio de Educación 1948:56).

Otra importante acción del gobierno de Tiburcio Carias Andino, en el marco 
de la mayanización de la hondureñidad en proceso de formación, fue el patrocinio

H ada ¡a definidón de una política estatal de protecdón del patrim onio cultural en Honduras: E l  caso de la Arqueología
( 1 8 4 5 -  1948)
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para la realización de la Primera Conferencia Internacional de Arqueólogos del 
Caribe del 1 al 11 de Agosto de 1946, cuyo tema central fueron los mayas y sus 
relaciones con los demás países del Caribe''^ De los trece ponentes del evento 
destacamos a Doris Stone, Federico Lunardi, Gustav Stromsvik y a Pedro Rivas, 
quienes a su vez integraron la comisión organizadora de los trabajos presentados 
(Informe de Educación Pública 1948: 48). A esta Conferencia asistieron 
delegados de 12 países de América, y fue organizada por la Sociedad Colombista 
Panamericana (institución oficial del Gobierno de Cuba). Esta Sociedad escogió a 
Honduras como pais anfitrión «...por estar radicadas en él las famosas ruinas de 
Copán...» (Guardiola 1946: 97).

Por entonces, ya se consideraba a las ruinas de Copán como algo más 
que «monumentos antiguos», como «...la demostración más evidente del alto 
grado de civilización de nuestros antepasados.'̂ »̂ (Fajardo 1936: 113 -subrayado 
nuestro). Se establece así, de forma selectiva, una línea generacional directa entre 
los antiguos mayas de Copán y la hondureñidad. Inclusive la figura de Lempira'*^ 
un nuevo prócer incorporado al panteón patrio a fines de la tercera década del 
siglo XX, fue llegado a considerar por algunos intelectuales del oficialismo como 
maya"*̂  (Lanz Trueba 1941: 115-117).

Una nueva característica de este momento (en el contexto de la 
mayanización) es la defensa oficial radical de las ruinas de Copán, pero también 
de los demás sitios y bienes arqueológicos como algo inalienable y propio del 
país. Así lo expresaba el Ministro de Instrucción Pública de Carias Andino, 
Jesús M. Rodríguez, al dirigir una carta (con una compilación de los acuerdos 
y decretos emitidos desde 1845 hasta entonces sobre protección y conservación 
de ruinas, monumentos y piezas arqueológicas) a su homónimo, el Ministro de 
Gobernación, Justicia y Sanidad en Octubre de 1934: «...me permito excitar 
a Ud., a fin de que ese Ministerio imparta sus órdenes a los empleados de su 
dependencia, en el sentido de hacer respetar aquellas disposiciones legales, 
evitando así la salida del país y  la explotación desautorizada de nuestras joyas 
arqueológicas». (Rodríguez 1939: 301). Por su parte, el Director de la Revista 
del Archivo y Biblioteca Nacionales y miembro de la Sociedad de Geografia e 
Historia de Honduras, Esteban Guardiola, en alusión a las piezas arqueológicas de 
Copán llevadas del país por el Peabody Museum a raíz de la contrata firmada con 
el gobierno de Honduras en 1900 expresaba: «...los gobiernos de Honduras han 
venido dictando decretos protectores, que desgraciadamente no se han cumplido 
por la decidla de las autoridades. Todos ellos han venido declarando que las 
expresadas ruinas son de propiedad nacional y  que se prohíbe terminantemente la
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exportación de los monumentos y  objetos arqueológicos que en ellas existen. (...). 
(...) la contrata y  su aprobación han sido ilegales. Las reliquias de Copón (...) 
son inalienables, imprescriptibles y  hasta intocables, pues así lo expresan nuestra 
carta fundamental y  Ley Agraria...» (Guardiola 1946: 98-99).

Pese a lo expresado por Esteban Guardiola, si bien no logramos consultar la 
ley agraria aludida por él, en la Constitución de 1936 (fruto del Cariato) no aparece 
ningún artículo que se refiera a la protección de los «tesoros arqueológicos», como 
entonces se les conocía'^ .̂ La alusión directa a la protección de patrimonio cultural 
aparecerá por primera vez (e interesantemente ligada a la noción de patria) en la 
Constitución de 1957.

También hubo intelectuales hondureños que destacaron los aportes 
del Peabody Museum, junto con Alfred P. Maudslay y Sylvanus G. Morley, a 
quienes se llegó a considerar una especie de «trinidad científica» en lo relativo al 
establecimiento de una nomenclatura para las estructuras, estelas y altares de las 
ruinas de Copán (Rivas 1949: 447).

Visión popular sobre el patrimonio arqueológico en los últimos años 
del Cariato

Durante los últimos años del Cariato (pese al total apoyo gubernamental 
y de la intelectualidad oficial a la mayanización), fuera de la natural curiosidad, 
la visión popular sobre el patrimonio arqueológico no había variado mucho en 
cuanto interés hacia el mismo, excepto en reconocerle un valor monetario. Ello 
se percibe en el significado directo que las piezas arqueológicas despertaban en 
el hondureño común: un medio de lucro. Al respecto Miguel Cruz Zambrano, 
Director del Museo Nacional en Tegucigalpa, se quejaba refiriéndose a la pobre 
colección de la Sala de Arqueología: «...la falta de entusiasmo de nuestro pueblo 
sobre los asuntos relacionados a las culturas precolombinas (...) ha hecho que 
esta sala no haya tenido aumento en sus colecciones. (...). Otras personas quieren 
hacer su fortuna con una vasija que encuentran, y  otras prefieren regalarlas a los 
extranjeros, o venderlas baratas como cosas de contrabando» (Informe Educación 
Pública 1948: 53).

Por su parte, y considerando esta percepción popular monetaria respecto a 
los bienes arqueológicos, Núñez Chinchilla como Director del Museo Arqueológico 
proponía «...que se destine una partida especial para (...) gratificaciones para 
aquellos que entreguen objetos al Museo» (Informe Educación Pública 1948: 
57).
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Conclusiones
t

El nivel de concepción oficial sobre el patrimonio cultural está 
proporcionalmente ligado al grado de estructuración y consolidación del Estado 
mismo, y forma parte de la invención de la identidad nacional (hondureñidad) por 
parte de este. En el marco de un proceso así concebido resultan congruentes las 
siguientes conclusiones, según cada una de las tres fases periódicas propuestas en 
el presente trabajo:

Durante la primera fase (1845-1898)

1. Previo a la reforma liberal, y en coincidencia con la inexistencia de
un Estado formal y de una identidad nacional propiamente dichos en Honduras, 
el disperso sector dominante (a través algunos de los gobiernos que rotativa e 
inestablemente le representaban) llegó a tener una inicial y única noción sobre 
patrimonio cultural a través, y como reflejo, de la curiosidad científica despertada 
por las ruinas de Copán nivel internacional, pero no sobre su potencial rol 
instrumental en la invención de la hondureñidad. En definitiva, tales gobiernos 
captaron que las ruinas podrían ser importantes (y por ello debían ser protegidas y 
conservadas), aunque sin saber claramente el por qué y para qué de su importancia. 
Esto se advierte en la falta de celo por protegerlas (en detrimento de los dos 
acuerdos gubernamentales emitidos al respecto en esta fase).

2. Durante los inicios de la reforma liberal en el país, pese a inaugurarse
aquí la constitución de un Estado nacional en proceso, de sentarse los principios 
de invención de la hondureñidad, y de empezar asimismo la conformación de un 
sector intelectual oficial que crea y adecúa los elementos referenciales pertinentes 
para ello, a nivel oficial prácticamente persiste la misma concepción sobre 
patrimonio cultural que previo a la reforma.

Durante la segunda fase (1898-1920)

1. La concepción estatal de patrimonio cultural se extendió hacia otros
sitios y bienes arqueológicos a nivel nacional, fuera de las ruinas de Copán, pero 
siempre ocupando estas un lugar predominante.

2. Hay interés oficial formal por establecer control sobre las investigaciones
y exploraciones (particulares o institucionales) en las ruinas de Copán, como en 
otros sitios arqueológicos del país, y de evitar el tráfico de piezas arqueológicas.

Hacia la d^n ición  de una política estatal de protección del patrim onio cultural en Honduras: E l  caso de la A rq u e ó lo a
(1845 -  1948)
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pero sin haber voluntad política para ello y, menos aún, logros al respecto. La 
contrata suscrita en 1900 y el abortado proyecto del museo nacional son ejemplo 
de ello.

3. Por primera vez hay interés estatal por obtener información sobre
los bienes arqueológicos, particularmente de las ruinas de Copán, en cuanto 
fotografías, publicaciones, facsímiles; lo cual revela asesoría de parte del sector 
intelectual oficial, divulgación de las investigaciones arqueológicas extranjeras 
realizadas en las dos últimas décadas del siglo XIX (Maudslay, Peabody Museum), 
pero también una consecuente evolución en la concepción estatal del patrimonio 
cultural. Con todo, el interés del sector intelectual oficial hacia las ruinas es aún 
incipiente.

4. El Estado y, sobre todo, la intelectualidad oficial en esta fase aún no
establecen relación entre el patrimonio cultural (específicamente las ruinas de

/
Copán) y la identidad nacional en proceso de creación. Unicamente externan 
interés en cuanto a conocer sobre la antigua sociedad que edificó Copán, y sobre 
los primeros habitantes del actual territorio hondureño.

5. En antagonismo respecto a la postura estatal y del sector intelectual
oficial sobre el patrimonio cultural, la misma sociedad copaneca vecina a las ruinas 
de Copán desconocía y/o rechazaba el discurso oficial por entonces existente sobre 
las mismas, dándoles más bien un uso y una valoración práctica, acorde a su vida 
cotidiana.

Durante la tercera fase (1920-1949)

1. Como fhito del estudio y recreación, por el sector intelectual oficial,
de los estudios arqueológicos extranjeros efectuados hasta entonces en las 
ruinas de Copán, en la década de los años veinte el Estado hondureño, y la 
misma intelectualidad nacional, comenzaron a difundir su discurso de un selecto 
pasado prehispánico (maya) para la identidad nacional, estableciendo un vínculo 
generacional entre los antiguos mayas de Copán y la hondureñidad. Se dio inicio 
así a la mayanización de Honduras (que continuó nutriéndose de los resultados de 
las investigaciones arqueológicas en Copán), sobre la cual hubo un mayor énfasis 
oficial durante el gobierno de Tiburcio Carias Andino.

2. A inicios de esta fase, y sin negar o menoscabar el discurso oficial de la
mayanización ni la primacía de las ruinas de Copán, el Estado hondureño ratificó 
su ahora amplia concepción del patrimonio cultural arqueológico fuera de tales 
ruinas, al reconocer como propiedad estatal a todo sitio y pieza arqueológica
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dentro del territorio nacional.
3. Así como el Cariato implicó un nuevo paso en la conformación del

Estado nacional en Honduras, la mayanización lo fue para el proceso de la 
construcción de la hondureñidad, y un nuevo paso hacia la definición de una 
política estatal de protección al patrimonio cultural arqueológico. En esta tercera 
fase ello se concretó en acciones coordinadas del Estado hacia la protección radical 
(al menos formalmente), estudio, conservación y a una mayor promoción nacional 
e internacional de las ruinas de Copán, lo que tuvo como corolario un inicial y 
rápido crecimiento turístico hacia estas.

4. En contradicción a los postulados oficiales en tomo a la mayanización
y al patrimonio cultural arqueológico, aún durante el Cariato persiste una visión 
popular a nivel nacional que (fuera de la natural curiosidad) no atribuye a las piezas 
arqueológicas otra valoración más que la de carácter utilitario que inmediatamente 
puedan prestar, y últimamente la de índole monetario como mercancía apetecida 
por coleccionistas y traficantes.

5. Desde 1845, de forma aislada se han emitido acuerdos y decretos
relativos a la protección del patrimonio cultural arqueológico (particularmente 
para las minas de Copán). Aún así, durante el Cariato aún no se vislumbraba una 
política estatal de protección del patrimonio cultural arqueológico en Honduras. 
Evidencia de ello es que por entonces aún se carecía de un marco jurídico nacional 
congmente y articulado hacia tal protección, de un contexto institucional y jurídico 
internacional afin, de una entidad oficial orientada al cumplimiento de estos, y de la 
formación oficial y sistemática de cuadros nativos en la disciplina arqueológica.

H aaa la definiáón de una política estatal de protección del patrim onio cultural en Honduras: E l  caso de la Arqueología
(1845 -  1948)
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Notas

’ S i e l E s ta d o  n a c io n a l  o  la  c o m u n id a d  n a c io n a l  a ú n  e s tá n  e n  p r o c e s o  d e  f o r m a c ió n ,  o  s u  g r a d o  d e  a v a n c e  e n  é s te ,  
n o  e s  p u n to  d e  d is c u s ió n  e n  e s te  t r a b a jo .

^ A u n q u e  p a r a  u n  p e r ío d o  e s p e c í f ic o ,  u n a  m a y o r  d is c u s ió n  s o b r e  e s to  la  a p o r ta  D a r ío  E u ra q u e ,  q u ie n  r e to m a
la  h ip ó te s is  d e  E d e lb e r to  T o r re s  R iv a s  s o b r e  « la  o l ig a r q u ía  a u s e n te »  e n  H o n d u ra s .  V er: D a r ío  E u ra q u e ,  « L a
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« R e f o r m a  L ib e ra l»  e n  H o n d u ra s  y  la  h ip ó te s is  d e  la  « o l ig a r q u ía  a u s e n te » :  1 8 7 0  -  1 9 3 0 » , e n  Revista de Historia 
N o . 23  ( E n e r o - J u n io  1 9 9 1 ) , p p . 7  -  5 6 ; E . T o r re s  R iv a s ,  « P o d e r  n a c io n a l  y  s o c ie d a d  d e p e n d ie n te :  la s  c la s e s  y  e l 
E s ta d o  e n  C e n tr o a m é r ic a » ,  Estudios Sociales Centroamericanos N o .3  ( M a y o - A g o s to  1 9 7 4 ) , p p . 4 3 -4 9 .

^ R a m ír e z  r e la c io n a  a l p a t r im o n io  n a c io n a l ,  a  t r a v é s  d e  lo s  b ie n e s  p a t r im o n ia le s  q u e  lo  in te g ra n , d i r e c ta m e n te  
c o n  lo s  v a lo r e s  d e  lo s  g ru p o s  s o c ia le s  d o m in a n te s .  Y , b a s á n d o s e  e n  F lo r e s c a n o ,  lo  c o n s id e r a  « . . . c im ie n t o  d e  u n
E s ta d o  c o n  u n  p r o y e c to  n a c io n a l i s ta .»  V er: A x e l  R a m íre z ,  « I d e n t id a d  y  g e s t ió n  v e r s u s  c u l tu r a  y  n a tu r e a le z a :  
d i le m a s  d e l c o n c e p to  d e  p a t r im o n io  e n  A m é r ic a  L a t in a » ,  e n  Cuadernos Americanos N o . 81 ( 2 0 0 0 ) ,  p .8 8 ;  y
E n r iq u e  F lo re s c a n o ,  c o o rd . ,  El patrimonio nacional de México ( M é x ic o ,  F C E - C N C A , 1 9 9 7 ) , to m o s  I y  II. P o r  su
p a r te ,  y  y a  d e  f o r m a  m á s  g e n e ra l ,  C h á v e z  B o r ja s  ( b a s á n d o s e  e n  O l iv e i r a )  a f i r m a  q u e  la  id e n t id a d  ( ta n to  in d iv id u a l  

c o m o  s o c ia l )  t ie n e  c o m o  b a s e  a  la  c u l tu ra .  V er: M a n u e l  C h á v e z  B o i ja s ,  Identidad, cultura y nación en Honduras 
( T e g u c ig a lp a  M .D .C : E d ic io n e s  L ib r e r ía  P a ra d is o ,  1 9 9 0 ) , p . 9 ; O l iv e i r a ,  R . C , Identidade, etnia e estructura 
social (S a o  P a u lo :  L iv r a r ia  P io n e i r a  E d i to ra ,  1 9 7 6 ).

A d e m á s  d e  la  c r e a c ió n  d e l p a t r im o n io  c u l tu r a l  « n a c io n a l» ,  e l E s ta d o  ta m b ié n  h a  c r e a d o  s ím b o lo s  e  im á g e n e s  

c o n c i l ia to r io s  d e  lo  n a c io n a l ,  a s í  c o m o  u n  p a n te ó n  d e  p r ó c e r e s  c u y a s  b io g r a f ía s  c o n s t i tu y a n  u n  e je m p lo  a  s e g u ir . 
T o d o  e s to  e s  in d u c id o  p r in c ip a lm e n te  v ía  la  e d u c a c ió n  fo rm a l ,  e l d is c u r s o  o f ic ia l  y  lo s  r i tu a le s  c ív ic o s .

 ̂ M á s  e s p e c í f ic a m e n te ,  e n  lo  c o n c e r n ie n te  a  lo s  b ie n e s  c u l tu r a le s  d e  ín d o le  a r q u e o ló g ic a ,  M o r te n s e n  a f i r m a  q u e
« . . . n o  s o n  e n t id a d e s  n e u t r a le s  s in o  q u e  ( . . . )  e s tá n  s u je to s  a  la s  p o l í t i c a s  d e  v a lo r  c r e a d a s  p o r  c i r c u n s ta n c ia s  

p a r t ic u la r e s .  ( . . . )  la  m a n i f e s ta c ió n  f ís ic a  d e  la s  p r o p ia s  r u in a s  [d e  C o p á n ]  n o  t ie n e  s ig n i f ic a d o  in h e r e n te ,  a p a r te  

d e  a q u e l  a d s c r i to  a  la s  m is m a s  m e d ia n te  lo s  d is c u r s o s  d e  la  a r q u e o lo g ía ,  e l f o lk lo re ,  e l u s o  r i tu a l  u  o tro s  te x to s  
c u l tu r a le s .»  V er: L e n a  M o r te n s e n ,  « L a s  d in á m ic a s  lo c a le s  d e  u n  p a t r im o n io  g lo b a l :  a r q u e o tu r i s m o  e n  C o p á n ,  
H o n d u r a s » ,  e n  Mesoamérica N o . 4 2  ( D ic ie m b r e  d e l 2 0 0 1 ) ,  p .1 10.

^ T r a d ic io n a lm e n te  s e  e n t ie n d e  a l p a t r im o n io  c u l tu r a l  d e  la  n a c ió n  (e n  c u a n to  e v id e n c ia  d e l  p a s a d o )  c o m o  

a lg o  c o n c r e to ,  v is ib le ,  c o m o  se r : e l c o n ju n to  d e  b ie n e s  c u l tu r a le s  m u e b le s  e  in m u e b le s  d e l p a s a d o ,  y  a  la s  

m a n i f e s ta c io n e s  c u l tu r a le s  « t íp ic a s »  d e  u n a  s o c ie d a d .  V is to  a s í ,  e n  e l p a s a d o  ta le s  b ie n e s  n o  e x is t ie r o n  c o m o  

patrimonio s in o  q u e  c u m p l ie r o n  su  f u n c ió n  y  ju s t i f i c a r o n  a s í  su  m a n u f a c tu r a .  E n  e l p r e s e n te ,  la  f u n c ió n  y  r a z ó n

d e  s e r  d e  ta le s  b ie n e s  ( a h o r a  c o m o  b ie n e s  c u l tu r a le s )  e s  c o m o  u n  te s t im o n io  in te r p r e ta d o  y  s e le c t iv o  d e  lo  q u e  se  
s u p o n e  fu e  e l p a s a d o  d e  la  s o c ie d a d  n a c io n a l .

^ E n  la  r e la c ió n  d e  u n a  d e  la s  c o m is io n e s  c ie n t í f i c a s  d e l  P e a b o d y  M u s e u m  ( in te g r a d a  p o r  M a r s h a l l  H . S a v il la ,  

J o h n  G . O w e n s  y  G e o r g e  B y ro n  G o r d o n ) ,  e n  to m o  a l t r a b a jo  d e  G a l in d o  e x p r e s a n :  « E l d ic ta m e n  d e l C o r o n e l  J u a n  

G a l in d o  ( . . . )  n u n c a  fu e  p u b l ic a d o ,  p e r o  e n  u n a  c a r ta  e s c r i t a  p o r  é l  a l r e d a c to r  d e l  Literary Gazette d e  L o n d re s ,

im p r e s a  e l a ñ o  d e  1 8 3 5 , y  o tr a  m u y  im p o r ta n te  im p r e s a  e n : Transactions of the Americans Antiquarian Society, 
V ol. II , « R u in a s  d e  C o p á n » ,  q u e d a n  e n  c o n o c im ie n to  d e l  m u n d o  c iv i l i z a d o  p o r  p r im e r a  v e z ,  c o n t r ib u y e n d o  m u y

p o c o  a l c o n o c im ie n to  c ie n t í f i c o  q u e  s e  t ie n e  d e  C o p á n »  ( S a v i l la ,  M a r s h a l l  H .; J o h n  G . O w e n s ,  y  G e o r g e  B y ro n
G o r d o n  1 9 3 0 - 1 9 3 1 :4 3 9 - 4 4 0 ) .
0

L a  n o c ió n  y  c o n c e p to  d e  p a t r im o n io  c u l tu r a l  n o  s o n  p r o p io s  d e l  s ig lo  X IX  n i d e  la  p r im e r a  m i ta d  d e l  s ig lo  X X , 

y  lo  u s a m o s  c o m o  r e f e r e n te  d e s d e  la  ó p t ic a  d e l  p r e s e n te .

^ E s ta  o b r a  fu e  p u b l ic a d a  e n  12 e d ic io n e s ,  e n tr e  1841 y  1 8 7 1 , p o r  la  C a s a  H a r p e r s  d e  E s ta d o s  U n id o s .  L a  ú l t im a

e d ic ió n  tu v o  o n c e  r e im p r e s io n e s .  V er: J o h n  L lo y d  S te p h e n s ,  Incidentes de Viaje en Centroamérica, Chiapas y 
Yucatán, 2 to m o s ,  C o le c c ió n  V ia je r o s 3 (S a n J o s é :  E D U C A , s e g u n d a e d ic ió n 1 9 7 1 ).

E n tr e  a lg u n o s  o b s tá c u lo s  e s ta b a n  u n a  p o b r e  h e r e n c ia  c o lo n ia l  e  in d íg e n a ,  u n a  e s c a s a  p o b la c ió n ,  u n  te r r i lo i io

in c o m u n ic a d o ,  y  u n a  c la s e  « d o m in a n te »  p e q u e ñ a  y  d is p e r s a .  J u a n  A r a n c ib ia .  Honduras ¿Un Estado Nacional? 
1 9 8 4 . p . l l 6 .

"  S u b r a y a m o s  lo  d e  formal a l c o n s id e r a r  la s  in te r v e n c io n e s  d i r e c ta s ,  e n  d e s m e d r o  d e  ta l  s o b e ra n ía ,  q u e  p o r  e s e

p e r ío d o  s e  d ie r o n  p o r  p a r te  d e  G ra n  B r e ta ñ a  y  E s ta d o s  U n id o s .
1

E n  s í e l c a s t ig o  r e s u l ta b a  p r o p io  a l d e  la t r o c in io ,  y  n o  h a y  m a y o r  e s p e c i f ic a c ió n  a l r e s p e c to .  L a  a lu s ió n  a  u n

p e r m is o  e n  e s ta  f r a s e  r e s u l ta  c o n f u s o ,  p u e s  n o  s e  t r a ta  s o b r e  n in g u n o  e n  e l A c u e r d o  e n  m e n c ió n .

A l r e s p e c to  e s  c o n v in c e n te  la  f r a s e  e n  ta l  A c u e r d o :  « . . . a q u e l l o s  [ m o n u m e n to s ]  e x is te n  b a jo  la  p r o te c c ió n  d e l  

G o b ie r n o ,  q u ie n  ú n ic a m e n te  p o d r á  d i s p o n e r  d e  e l lo s  en los casos que lo juzgue útil...» ( s u b r a y a d o  n u e s t ro ) .

L a  d e c la r a c ió n  d e  la s  r u in a s  d e  C o p á n  c o m o  « p r o p ie d a d  n a c io n a l»  s e  a t r ib u y e  e r r ó n e a m e n te  ( e n  e s te  A c u e r d o )  

a l A c u e r d o  N o .4  d e l  2 8  d e  e n e r o  d e  1 8 4 5 , p u e s  e n  é l ú n ic a m e n te  s e  le s  d e c la r a  b a jo  p r o te c c ió n  g u b e r n a m e n ta l .  

S e g ú n  e l c i t a d o  A c u e r d o :  « E l  a g r im e n s o r  n o m b r a d o  le v a n ta r á  e l p la n o  c o r r e s p o n d ie n te  ( . . . ) ,  c o n  e l  q u e  d a r á
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c u e n ta  a l G o b ie r n o ,  in f o r m a n d o  s o b r e  e l e s ta d o  d e  lo s  m o n u m e n to s  y  lo s  m e d io s  a d a p ta b le s  p a r a  s u  m e jo r

c o n s e r v a c ió n .  E l o r ig in a l  s e  c o n s e r v a r á  e n  e l a r c h iv o  d e l  G o b ie r n o ,  y  u n a  c o p ia  a u to r iz a d a  e n  la  G o b e r n a c ió n  d e  

C o p á n .  Q u e d a  a  c a rg o  d e  a q u e l la  G o b e r n a c ió n  c o n s e r v a r  lo s  m o n u m e n to s . . .» .

R e s p e c to  a  la  v is ió n  d e  R a m ó n  R o s a  (e l  f u n c io n a r io  m á s  im p o r ta n te  e  in f lu y e n te  e n  e l g o b ie r n o  r e f o r m is ta  d e

M a rc o  A u r e l io  S o to ) ,  s o b r e  la  p a r t ic ip a c ió n  d e  la  in v e r s ió n  e x t r a n je r a  e n  e l p r o g r e s o  d e  H o n d u r a s ,  P é re z  B r ig n o l i  

e x p re s a :  « E l e s p e j i s m o  d e l  p r o g r e s o  lo  c e g ó  e n  la  p e r c e p c ió n  d e l  im p e r ia l i s m o .»  V er: H é c to r  P é r e z  B r ig n o l i ,  La 
Reforma Liberal en Honduras  ̂e n  Lecturas de Historia de Honduras. Antología, O s c a r  Z e la y a  G a ra y , c o m p i la d o r ,

te r c e r a  e d ic ió n  (M é x ic o :  P e a r s o n  E d u c a c ió n ,  2 0 0 1 ) ,  p . l 9 7 .  L a  p o l í t i c a  d e  a b ie r to  c o n c e s io n a m ie n to  a l c a p i ta l  e  

in te r e s e s  e x t r a n je r o s  fu e  c a r a c te r í s t i c a  d e  lo s  g o b ie r n o s  r e f o r m is ta s  y  d e  lo s  q u e  le s  s ig u ie r o n .

'  ̂  E s  d e c ir ,  g e s ta d o  d e s d e  e l a p a r a to  e s ta ta l  h a c ia  la  s o c ie d a d .  U n  e je m p lo  d e  e l lo  s o n  la s  d i r e c t r ic e s  g u b e r n a m e n ta le s  

e m a n a d a s  s o b r e  la  fo rm a  d e  c e le b r a r s e  e l d ía  d e  la  in d e p e n d e n c ia  e n  1 8 7 7 : « E n  c o n s o n a n c ia  c o n  la s  d i s p o s ic io n e s  

d e l  G o b ie r n o ,  d e s d e  la  v ís p e r a  d e l 15 d e  S e p t ie m b r e ,  f e c h a  g lo r io s a  q u e  n o s  r e c u e r d a  n u e s t r a  e m a n c ip a c ió n  

p o l í t ic a ,  la s  p r in c ip a le s  c a l le s  y  p la z a s  d e  la  c iu d a d  a p a r e c ía n  d e  d ía  a d o r n a d a s  c o n  p r o f u s ió n  d e  g a l la r d e te s ,  

b a n d e r a s  y  c o lg a d u r a s ,  y  d e  v e r d e s  a r b u s to s  s e m b r a d o s  a l p ie  d e  la s  a c e r a s  ( . . . ) ,  d o n d e  p o r  la  n o c h e  d e ja b a  

v e r s e  ta m b ié n  v a r ia d a  y  e s p lé n d id a  i l u m i n a c ió n . . .»  V er: R a m ó n  R o s a ,  « L a s  f ie s ta s  d e  S e p t ie m b r e » ,  e n  Oro 
de Honduras. Antología de Ramón Rosa, s e g u n d a  e d ic ió n ,  2  to m o s .  C o le c c ió n  H o m e n a je s  N o .2  (T e g u c ig a lp a :

E d i to r ia l  U n iv e r s i ta r ia ,  1 9 9 3 ) , T o m o  II , p .2 7 7 .  T o m a d o  d e  Gaceta de Honduras (1 5  d e  O c tu b r e  d e  1 8 7 7 ) .

E l e n a l te c im ie n to  d e  V a lle , C a b a ñ a s  y  M o r a z á n  c o m o  f ig u r a s  im p o r ta n te s  e n  la  r e l ig ió n  c ív ic a  d e  H o n d u r a s  d io  

in ic io  e n  e l g o b ie r n o  d e  S o to . D e  h e c h o ,  ta le s  n o m b r e s  a p a r e c ía n  e n  la  r e p r e s e n ta c ió n  a le g ó r ic a  a  H o n d u r a s ,  e n  la  

g ra n  c o lu m n a  le v a n ta d a  e n  c o n m e m o r a c ió n  a l d ía  d e  la  in d e p e n d e n c ia  e n  1 8 7 7 . V er: « L a s  f ie s ta s  d e  S e p t ie m b r e » ,  

e n  Oro de Honduras... I I , p .2 7 8 .  T o m a d o  d e  Gaceta de Honduras (1 5  d e  O c tu b r e  d e  1 8 7 7 ) . R e s p e c to  a  M o r a z á n ,

e n tr e  o t r o s  r e c o n o c im ie n to s  d e  S o to  d u r a n te  su  p e r ío d o  d e  g o b ie r n o  e s tá  d a r  e l n o m b r e  d e  « M o r a z á n »  a  la  

d iv is ió n  m i l i t a r  d e l  D e p a r ta m e n to  d e  T e g u c ig a lp a .  P o r  e n to n c e s  S o to  e x p r e s ó :  « ¡ M e r e c e is  l l e v a r  e s e  n o m b r e  q u e  

p r e s e n ta  u n a  g lo r ia !  C o n  v u e s t r o s  s e r v ic io s ,  c a r a c te r iz a d o s  p o r  la  le a l ta d ,  p o r  e l h o n o r  m i l i ta r ,  y o  m e  p r o m e to  q u e  

s a b ré is  ( . . . )  h o n r a r  e l n o m b r e  q u e  d o y  a  v u e s t r a  v a l ie n te  D iv is ió n .»  V er: R a m ó n  R o s a ,  « T re s  g r a n d e s  f e c h a s » ,  

e n  Oro de Honduras, T o m o  II , p .2 8 5 .  T o m a d o  d e  Gaceta de Honduras (1 6  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 8 7 8 ) . P o r  s u  p a r te ,

R a m ó n  R o s a  e s c r ib ía  a s í e n  a lu s ió n  a l le v a n ta m ie n to  d e  u n  m o n u m e n to  a  M o r a z á n  e n  E l S a lv a d o r  e n  1 8 8 2 : « . . .  

e n  H o n d u ra s ,  e n  e s te  p a ís  r e s u c i ta d o  p o r  u n  m i la g r o  d e l  p a t r io t i s m o ,  v a  ta m b ié n  a  p e r p e tu a r s e  la  m e m o r ia  d e l  
G ra n  M o r a z á n  c o n  la  H is to r ia  d e  s u  h e r ó ic a  v id a ,  q u e  te n d r á  u n a  e s p e c ie  d e  r e s u r r e c c ió n  a n im a d a  p o r  e l s o p lo  

d iv in o  d e  la  p r e n s a .»  V er: « M o n u m e n to  d e d ic a d o  a  la  m e m o r ia  d e l  i lu s t r e  G e n e r a l  F r a n c is c o  M o r a z á n » ,  e n  Oro 
de Honduras..., II, p . 3 3 7 .

A l p a r e c e r ,  p r e v io  a  M a u d s la y  h u b ie r o n  o tr o s  v is i ta n te s ;  a s í ,  D u r ó n  m e n c io n a  a  u n  ta l  M r. D e  C h a m a y  q u e
p u b l ic ó  u n  e s tu d io  s o b re  la s  ru in a s  d e  C o p á n  (D u ró n  1 9 0 9 : 2 4 5 ) .

P o s te r io r  a  u n  e s tu d io  d e  la s  r u in a s  e n  1 8 9 3 , e l P e a b o d y  M u s e u m  p u b l ic ó  u n  t r a b a jo  a l r e s p e c to  (D u r ó n  1 9 0 9 :
2 4 5 -2 4 6 ) .
0 1

A l r e s p e c to ,  D u ró n  e x p r e s ó  e n  1 9 0 2 : « . . .e l  d e s e o  d e  q u e  s e  la s  c u id e  y  c o n s e r v e  [a  la s  r u in a s  d e  C o p á n ] ,  d e  

m a n e r a  d e  im p e d ir  q u e  s e  la s  e x p lo te  c o n  d e t r im e n to  d e  e l la s  (* )  y  d e  f a c i l i t a r  s ó lo  la s  e x p lo r a c io n e s  q u e  s in  
d a ñ a r la s  p u e d a n  s e r v i r  p a r a  p r o v e c h o  d e  la  c ie n c ia  y  u t i l id a d  d e l  p a ís » .  E l a s te r is c o  (* )  s e  r e f ie r e  a  u n  p ie  d e
p á g in a  u b ic a d o  p o r  D iu -ón , d o n d e  e x p re s a :  « C o m o  lo  h iz o  e l P e a b o d y  M u s e u m  s in  n in g ú n  f ru to  p a r a  H o n d u ra s »  
(D u ró n  1 9 0 9 : 2 5 2 ) .

E n tre  E n e ro  y  A b r i l  d e  e s e  a ñ o  s e  s u c e d ie r o n  t r e s  g o b e r n a n te s  e n  e l p a ís ,  e n  c a l id a d  d e  p r e s id e n te s  in te r in o s .
S u b ra y a d o  d e l a u to r .

Q u e d a b a  p e n d ie n te  la  a p r o b a c ió n  d e  la  c o n tr a ta  p o r  e l C o n g r e s o  N a c io n a l ,  s e g ú n  e l A r t íc u lo  14 d e  e s ta .
E s ta  c o n d ic ió n  n o  se  c u m p l ió ,  la  ú n ic a  p u b l ic a c ió n  q u e  lo g r a m o s  u b ic a r  s o b r e  la s  in v e s t ig a c io n e s  d e l  P e a b o d y

M u s e u m , fu e ro n  r e c o r te s  e n v ia d o s  y  t r a d u c id o s  d e l in g lé s ,  e n  1 9 2 9  y  a  t í tu lo  p a r t ic u la r ,  p o r  u n  h o n d u r e ñ o

(A n to n io  M il la  G .)  a  E s te b a n  G u a r d io la  p a r a  su  p u b l ic a c ió n  e n  la  Revista del Archivo y Biblioteca Nacionales 
(S a v i l la ,  M a rs h a l l  H .; J o h n  G . O w e n s ,  y  G e o r g e  B y ro n  G o r d o n  1 9 3 0 -1 9 3 1 : 4 3 9 - 4 4 0 )

S u b r a y a d o  d e l  a u to r .

L a  a lu s ió n  a  o c a s io n a r  d a ñ o s  e s  a h o ra  u n a  p r e o c u p a c ió n  g u b e r n a m e n ta l ,  q u e  c o in c id e  c o n  e l m a le s ta r  d e  
D u ró n  p o r  e l a c tu a r  d e l P e a b o d y  M u s e u m  e n  e l p a s a d o  r e c ie n te .

H aaa la definición de una política estatal de protección delpatrim onio cultural en Honduras: E l  caso de la Arqueología
(1845 -  1948)
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I g n o ra m o s  si h u b o  h a l la z g o  d e  p ie z a s  c o n  ta le s  c a r a c te r í s t ic a s .

E n t ié n d a s e  g o b ie r n o ,  c o n s id e r a n d o  e l m a r c o  d e  a u to r i ta r i s m o  p e r s o n a l  p o r  e n to n c e s  p r e v a le c ie n te  a ú n  a  n iv e l  
e s ta ta l .

E l 7  d e  N o v ie m b r e  d e  1 9 3 3 , e l g o b ie r n o  p r e s id id o  p o r  T ib u rc io  C a r ia s  A n d in o  in s tru y ó  a l C ó n s u l  G e n e ra l  
d e  H o n d u ra s  e n  N u e v a  Y o rk  p a r a  « p e d ir »  a l P e a b o d y  M u s e u m  e l c u m p l im ie n to  d e  la  c o n tr a ta ,  a l p a r e c e r  s in  
r e s u l ta d o s  ( O c h o a  A lc á n ta r a  1 9 3 4 ; 2 8 0 -2 8 1 ) .

 ̂* P o c o s  a ñ o s  a tr á s  h a b ía n  in c u r s io n a d o  e n  la s  r u in a s  d e  C o p á n  u n a  s e r ie  d e  c o m is io n e s  c ie n t í f ic a s  q u e  o c a s io n a r o n  
d a ñ o s  e n  la s  e s c u l tu r a s .  A l p a r e c e r ,  D u r ó n  a lu d e  a l P e a b o d y  M u s e u m  a l e s c r ib i r ;  « . . . l o  m is m o  q u e  e n  e s ta tu a s  
y  o tro s  r e l ie v e s ,  s e  e n c u e n tr a n  h u e l la s  d e  c o m is io n e s  c ie n t í f ic a s ;  m u c h o s  r e l ie v e s  se  v e n  d e s t r u id o s  a  g o lp e  d e  
m a r t i l lo ;  ¿ p a r a  q u é ?  P a ra  in v e s t ig a r  si la  o b ra  fu e  ta l la d a  e n  la  p ie d r a  o  h e c h a  p o r  m e d io  d e  a r g a m a s a  q u e  ( . . . )  se  

p e t r i f ic ó  f á c i lm e n te .  ¡P o b re s  r u in a s  e n  m a n o s  d e  ta le s  s a b io s !  (D u ró n  1 9 0 9 ; 2 5 0 -2 5 1 ) .
H a s ta  e n to n c e s  la s  le y e s  e m i t id a s  p a r a  p r o te g e r  la s  r u in a s  d e  C o p á n  n o  h a b ía n  p a s a d o  d e  la  le t ra ,  y  a u n q u e

lo  m is m o  o c u r r i r á  e n  e s ta  o c a s ió n ,  s e  a d v ie r te  u n  n iv e l  m á s  a f ín  a  la  c o n c r e c ió n  ( la s  c o n d ic io n e s  v a n  s ie n d o
p r o p ic ia s  p a r a  e l lo ) .

E l p r im e r  a r t íc u lo  e n  a p a r e c e r  fu e  « L a s  ru in a s  d e  C o p á n » ,  d e  R ó m u lo  E . D u ró n  (D u ró n  1 9 0 9 ; 2 4 0 - 2 5 2 ) ,  p e ro  

e s c r i to  e n  O c tu b r e  d e  1 9 0 2 , q u ie n  y a  h a b ía  v is i ta d o  ta le s  r u in a s  e n  j u n io  d e  1891 e s c r i to .  E l s e g u n d o  t r a b a jo  
p u b l ic a d o  fu e  u n a  r e p r o d u c c ió n  d e l  a r t íc u lo  « R u in a s  d e  C o p á n . A r q u e o lo g ía  h o n d u r e ñ a » ,  q u e  fu e  to m a d o  d e  la 

p u b l ic a c ió n  e x t r a n je r a  Estudios sobre la Historia de América, Sus Ruinas y Antigüedades, p o r  L a r r a ín z a r  ( ¿ ? ?
1 9 0 9 ; 6 3 8 -6 4 6 ) .

S u b r a y a d o  d e l  a u to r .

E n  lo  r e la t iv o  a  d i r e c ta m e n te  a  C o p á n  s o b r e s a le n  o b ra s  s u y a s  c o m o ; An Introduction to the Study of the 
Maya Hieroglyphs. ( W a s h in g to n  D .C ; B u re a u  o f  A m e r ic a n  E th n o lo g y , 1 9 1 5 )  B u l le t in  5 7 ; The Inscriptions 
at Copan (W a s h in g to n  D .C ; C a m e g ie  I n s t i tu t io n  o f  W a s h in g to n ,  1 9 2 0 )  P u b l ic a t io n  2 1 9 ;  v e r  ta m b ié n ;  P e d ro

R iv a s ,  « P r e f a c io » ,  e n ; F e d e r ic o  L u n a r d i ,  Honduras Maya. Etnología y Arqueología de Honduras (T e g u c ig a lp a :

B ib l io te c a  d e  la  S o c ie d a d  d e  A n tr o p o lo g ía  y  A r q u e o lo g ía  d e  H o n d u r a s  y  d e l  C e n tro  d e  E s tu d io s  M a y a s ,  1 9 4 8 ), 

p . l l .
L a  r e a p a r ic ió n  d e  la  R A B N  se  a u to r iz ó  m e d ia n te  e l  A c u e r d o  N o . 5 1 6  d e l  2 5  d e  M a y o  d e  1 9 2 7 ; y  e l lo  s e  d e b ió  a  

g e s t io n e s  d e  la  S o c ie d a d  d e  G e o g r a f ía  e  H is to r ia  d e  H o n d u r a s  a n te  e l g o b ie r n o  d e  e n to n c e s ,  p r e s id id o  p o r  M ig u e l  
P a z  B a r a h o n a  ( 1 9 2 5 - 1 9 2 9 ) .  ( « R e a p a r ic ió n »  1 9 2 7 : 1; « A c u e r d o s  d e l  P o d e r  E j e c u t i v o . . . »  1 9 2 7 :4 ) .

E n  p a la b r a s  d e  M o r te n s e n ;  « . . . e l  p r o d u c to  f í s ic o  m a te r ia l  d e  la  in v e s t ig a c ió n  a r q u e o ló g ic a  [e n  C o p á n ]  n o

e s  m u d o ,  s in o  q u e  e s tá  c u id a d o s a m e n te  s i tu a d o  d e n tr o  d e  u n a  n a r r a t iv a  a c e r c a  d e  lo s  a n t ig u o s  m a y a s  c u y o

a r te ,  c r e a t iv id a d ,  h a b i l id a d  y  e x c lu s iv id a d  s e  c e le b r a n  c o m o  lo s  p r o p io s  a n te c e d e n te s  d e  la  s o c ie d a d  h o n d u r e ñ a
m o d e r n a »  ( M o r te n s e n  2 0 0 1 :  1 2 8 ).

E u r a q u e  c i t a  e s ta  f r a s e  d e  A lv a r a d o  G a r c ía ,  E r n e s to ,  Historia de Centro América, e d ic ió n  d e s c o n o c id a .

D e  h e c h o  e s te  fu e  u n o  d e  lo s  m ó v i le s  p o r  lo s  q u e  p o r  p r im e r a  v e z  s e  p u b l ic ó  u n a  t r a d u c c ió n  a l e s p a ñ o l  d e  la  

r e la c ió n  d e l  M u s e o  P e a b o d y  s o b r e  la s  r u in a s  d e  C o p á n  ( S a v i l la ,  M a r s h a l l  H .; J o h n  G . O w e n s ,  y  G e o r g e  B y ro n  
G o r d o n  1 9 3 0 : 3 9 8 ) .

U n  e je m p lo  d e  e s to  e s  la  a u to r iz a c ió n  a  f a v o r  d e l  C a p i tá n  R . S tu a r t  M u r r ia  ( m e d ia n te  A c u e r d o  d e l  P o d e r  

E je c u t iv o  d e l  14 d e  A g o s to  d e  1 9 3 3 )  p a r a  e f e c tu a r  e s tu d io s  a r q u e o ló g ic o s  e n  L a  M o s q u i t ia ,  p e r o  c o n  la  o b l ig a c ió n  

d e  b r in d a r  u n  in f o r m e  d e  s u s  a c t iv id a d e s ,  y  e n t r e g a r  la s  p ie z a s  a r q u e o ló g ic a s  h a l la d a s  ( p a r a  e l M u s e o  N a c io n a l)  

( O c h o a  A lc á n ta r a  1 9 3 4 : 2 8 0 ) .

E s ta  C o m is ió n  s e  in s ta ló  f o r m a lm e n te  e l 6  d e  J u l io  d e  e s e  a ñ o  ( O c h o a  A lc á n ta r a  1 9 3 4 : 2 8 1 ) .

E l M u s e o  N a c io n a l  fu e  in a u g u r a d o  o r ig in a lm e n te  e l 15 d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 3 2  p o r  e l g o b ie r n o  d e  V ic e n te

M e j ía  C o l in d r e s  ( 1 9 2 9 - 1 9 3 3 )  ( O c h o a  A lc á n ta r a  1 9 3 4 ; 2 8 0 ) .

N o  lo g r a m o s  in v e s t ig a r  s o b r e  lo s  té r m in o s  d e  ta l  c o n v e n io  n i a  c a rg o  d e  q u é  p a r te  c o r r ió  e l f m a n c ia m ie n to  d e l 

p r o y e c to .  D e  a c u e r d o  a  S a n d e r s ,  c o n  é l o c u r r ió  e l s e g u n d o  g r a n  im p u ls o  (d e  lo s  3 e n  to ta l )  e n  la  h is to r ia  d e  la  

in v e s t ig a c ió n  d e  la s  r u in a s  d e  C o p á n  ( S a n d e r s  1 9 8 6 : 11).

^  E n  r e a l id a d  s ó lo  p a r t ic ip ó  e n  la  t e m p o r a d a  in ic ia l  d e  1 9 3 5 .
A  c r i te r io  d e l  in te le c tu a l  h o n d u r e ñ o  E s te b a n  G u a r d io la ,  n o  h u b o  a p o r te s  v a l io s o s  e n  e s ta  C o n f e r e n c ia :  « . . .  

n o  s e  h iz o  m á s  q u e  r e p e t i r  lo  q u e  r e f ie r e  e l P o p o l  V u h  y  lo  q u e  r e f ie r e n  lo s  h is to r ia d o r e s  d e  In d ia s »  ( G u a r d io la

1 9 4 6 : 1 0 0 ).

84

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados IHAH



^  S u b r a y a d o  d e l  a u to r .

A n t ig u o  c a c iq u e  le n c a  d e l  s ig lo  X V I ,  q u e  v iv ió  y  lu c h ó  c o n t r a  e l c o n q u is ta d o r  e s p a ñ o l  e n  e l o c c id e n te  d e l  p a ís ,  

y  q u e  e n  la  t e r c e r a  d é c a d a  d e l  s ig lo  X X  e s  a d o p ta d o  c o m o  m o d e lo  d e  la  h o n d u r e ñ id a d .  S e g ú n  u n  c o n s id e r a n d o  

d e l  A c u e r d o  2 1 3  d e l  12 d e  O c tu b r e  d e  1 9 2 8 , d o n d e  e l P r e s id e n te  M ig u e l  P a z  B a r a h o n a  a c e p ta  o f ic ia lm e n te  e l 

c u a d ro  s o b re  L e m p ir a  ( d e l  p in to r  D a r ío  E s c o to )  c o m o  r e p r e s e n ta t iv o  d e l  c a c iq u e ,  s e  e x p r e s a :  « . . . n u e s t r o  c a u d i l lo  

in d íg e n a  c o n s t i tu y e  e l m á s  a l to  e je m p lo  d e  a m o r  p a t r io ,  s in te t iz a d o  e n  la  d e f e n s a  d e  la  l ib e r ta d ,  d e  la  a u to n o m ía  

y  d e l te r r i to r io ,  p o r  c u y a  r a z ó n  e l a lm a  h o n d u r e ñ a  lo  h a  c o n s a g r a d o  c o m o  u n a  in s u p e r a b le  g lo r ía  n a c io n a l .»  
(C e n te n o  1 9 2 8 : 1 9 4 ).

E n  e l p ie  d e  la  p á g in a  1 1 5 , c o m o  n o ta  d e  lo s  e d i to r e s  d e  la  R e v is ta  d e l  A jc h iv o  y  B ib l io te c a  N a c io n a le s  (o  s e a  

d e  m ie m b r o s  d e  la  S o c ie d a d  d e  G e o g r a f ía  e  H is to r ia  d e  H o n d u r a s ) ,  s e  le e : « R e s p e ta b le s  h is to r ia d o r e s  a f i r m a n  

q u e  L e m p ir a  n o  d e s c e n d ía  d e  m a y a s ,  s in o  q u e  e r a  u n  c a u d i l lo  a u tó c to n o » ,  d a n d o  a s í  p o r  e n te n d id o  q u e  s í e r a  

m a y a  ( L a n z  T ru e b a  1 9 4 1 : 1 1 5 ). C u r io s a m e n te ,  la  a f i r m a c ió n  d e  la  « m a y a n id a d »  d e  L e m p ir a  s u r g e  a l p a r e c e r

e n tr e  h is to r ia d o r e s  m e x ic a n o s  d e  lo s  e s ta d o s  d e  Y u c a tá n  y  C a m p e c h e .

E n  su  A r t íc u lo  1 52  e s ta  C o n s t i tu c ió n  e x p r e s a :  « L o s  te s o r o s  a r q u e o ló g ic o s ,  a r t í s t ic o s  e  h i s tó r ic o s  e s tá n  b a jo  la  

v ig i la n c ia  y  p r o te c c ió n  d e l  E s ta d o .  S e  p r o h íb e  s u  e x p o r ta c ió n  y  p o d r á  im p e d i r s e  su  e n a je n a c ió n  o  t r a n s f o r m a c ió n  
c u a n d o  a s í lo  e x ig ie r e  e l in te r é s  p a tr io » .

H aaa la definiríón de una política estatal de protección del patrim onio cultural en Honduras: E l  caso de la Arqueología
( 1 8 4 5 -  1948)
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